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Presidente: Juan Rodolfo Segundo Zamora Barboza



N° 3661 / Martes 13 de marzo de 2018



La mañana del lunes en sesión de Sala Plena



JUECES SUPERIORES DE LA CSJLL ELIGIERON A LOS PRESIDENTES DE LOS JURADOS ELECTORALES ESPECIALES DE LA LIBERTAD



E



Dr. Rolando Acosta Sánchez



Dr. José Cabrejo Villegas



n mérito de la resolución número N° 064-2018 del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), los jueces superiores titulares de la Corte Superior de Justicia de La Libertad (CSJLL) eligieron, la mañana del lunes, a los magistrados que presidirán los cuatros Jurados Electorales Especiales (JEE) de la región La Libertad. Se trata de los jueces superiores titulares Rolando Augusto Acosta Sánchez, José Ricardo Cabrejo Villegas, Jorge Humberto Colmenares Cavero y del juez superior provisional Alejandro Martín Sánchez Jiménez, quienes presidirán los Jurados Electorales Especiales de Trujillo, Pacasmayo, Sánchez Carrión y Pataz, respectivamente.



Dr. Jorge Colmenares Cavero



Dr. Alejandro Sánchez Jiménez



Según la resolución del órgano electoral, los JEE empezarán a funcionar desde el 15 de mayo, siendo algunas de sus funciones recibir y calificar las



solicitudes de inscripción de listas de candidatos, resolver tachas, inscribir candidaturas, revisar expedientes sobre publicidad estatal, propaganda electoral, neutralidad y encuestas electorales durante los comicios regionales y municipales del 7 de octubre próximo. Asimismo, conocerán las solicitudes sobre acreditación de personeros, atenderán las actas observadas, las impugnaciones de cédula de votación e identidad de electores y los pedidos de nulidad de elección. También se encargarán de la fiscalización del proceso electoral, la proclamación de los candidatos electos y la entrega de las respectivas credenciales. Cabe precisar que el documento en mención establece la creación de 93 JEE en todo el territorio nacional, para impartir justicia electoral en primera instancia y en igual número de circunscripciones, en el marco del antes citado proceso electoral que compren-



derá a 25 regiones, 196 provincias y 1,875 distritos. Cada JEE está integrado por un juez superior designado por la C o r t e S u p e r i o r d e Ju s t i c i a q u e corresponda; por un fiscal superior nombrado por la Junta de Fiscales Superiores de la respectiva jurisdicción; y por un ciudadano elegido por sorteo público. Los JEE se distribuirán en Lima (15), Áncash (7), Arequipa (5), Cajamarca (5), Cusco (5) Huánuco (5) Junín (5), Loreto (5), Puno (5), Ayacucho (4), Huancavelica (4), La Libertad (4), Amazonas (3), Apurímac (3), San Martín (3), Piura (3) Ica (2), Pasco (2), Ucayali (2), Lambayeque (1), Madre de Dios (1), Moquegua (1), Tacna (1), Tumbes (1) y Callao (1). En el caso particular de Lima Metropolitana 10 de dichos órganos serán distribuidos en Lima centro (1), norte (2), sur (2) este (2) y oeste (3). (K.G.O.)



SALAS SUPERIORES 1° SALA ESPECIALIZADA CIVIL Dr. Carlos Natividad Cruz Lezcano Dr. Juan Virgilio Chunga Bernal Dr. Carlos Alberto Anticona Luján



2° SALA ESPECIALIZADA CIVIL Dra. Hilda Rosa Chávez García Dra. Wilda Mercedes Cárdenas Falcón Dr. Hugo Francisco Escalante Peralta



3° SALA ESPECIALIZADA CIVIL Dra. Alicia Iris Tejeda Zavala Dra. María Elena Alcántara Ramírez Dra. Lilly del Rosario Llap Unchón de Lora



SALA MIXTA PERMANENTE



3° SALA PENAL DE APELACIONES



3° SALA ESPECIALIZADA LABORAL



Dr. Carlos Augusto Falla Salas Dr. Óscar Eliot Alarcón Montoya Dr. Manuel Rodolfo Sosaya López



Dr. Walter Ricardo Cotrina Miñano Dr. Carlos Eduardo Merino Salazar Dr. Eliseo Giammpol Taboada Pilco



Dr. José Ricardo Cabrejo Villegas Dra. Mery Elizabeth Robles Briceño Dr. Manuel Federico Loyola Florián



1° SALA PENAL DE APELACIONES



1° SALA ESPECIALIZADA LABORAL



4° SALA ESPECIALIZADA LABORAL



Dra. Norma Beatríz Carbajal Chávez Dr. Manuel Estuardo Luján Túpez Dra. Cecilia Milagros León Velásquez



Dr. Víctor Antonio Castillo León Dr. Alejandro Martín Sánchez Jiménez Dr. José Antonio Fabián Muncibay



Dra. Irene Sofía Huerta Herrera Dr. Jorge Humberto Colmenares Cavero Dra. Sabina Olinda Salazar Díaz



2° SALA PENAL DE APELACIONES Dr. Víctor Alberto Martín Burgos Mariños Dra. Sara Angélica Pajares Bazán Dra. Ofelia Namoc López de Aguilar



2° SALA ESPECIALIZADA LABORAL Dr. Javier Arturo Reyes Guerra Dra. Rosa Elena Perales Rodríguez Dra. Lola Emérida Peralta García



SALA MIXTA DESCENTRALIZADA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - HUAMACHUCO Dr. Rolando Augusto Acosta Sánchez Dr. Gilberto Otoniel León García Dra. Silvia Mercedes Sánchez Haro
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Martes 13 de marzo de 2018



Corte Superior de Justicia de La Libertad



Precio por palabra: S/0.03



1. REMATE JUDICIAL REMATE BIENES INMUEBLES EDICTO PRIMER REMATE JUDICIAL.Exp. 1935-2016-0-1601-JR-CI-04, en los seguidos por Ml BANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA contra JORGE LUIS MALQUI SANDOVAL, sobre EJECUCION DE GARANTIAS. El Cuarto Juzgado Especializado en lo Civil de Trujillo que Despacha el Sr. Juez Dr. Johan Mitchel Quesnay Casusol, Especialista Legal Dr. Adelmo Gerónimo Hernández; ha dispuesto sacar a remate en PRIMERA CONVOCATORIA el inmueble materia de ejecución: INMUEBLE: Ubicado en el Asentamiento Humano Alto Trujillo, Barrio 3, Sector T3, Manzana L, Lote 32, Distrito El Porvenir, Provincia de Trujillo y Departamento de la Libertad, con un área de 139.3, inscrito en la Partida N° P14103775 del Registro de Predios de Inmueble, Zona Registral N° V, Sede Trujillo. TASACIÓN: En la suma ascendente de S/ 56,024.24 (CINCUENTISEIS MIL CERO VEINTICUATRO Y 24/100 SOLES). PRECIO BASE: En la suma de S/ 37,349.49 (TREINTISIETE MIL TRECIENTOS CUARENTINUEVE Y 49/100 SOLES), que son las dos terceras partes del valor de la tasación. CARGAS Y GRAVAMENES: HIPOTECA: (Inscrita en el Asiento 00011 de la Partida N° P14103775). Constituida por el propietario del inmueble a favor de Ml BANCO - Banco de la Microempresa S.A., hasta por la suma de S/ 53,973.00 Nuevos Soles. Así consta en Escritura Pública N° 2225, de fecha 07/10/201 y Escritura Pública N° 2101 de fecha 21/09/2015, ante Notario Deysi Flor Vásquez Cáspita. DIA Y HORA DE REMATE: 19 de marzo del año 2018 a horas 1:00 de la tarde. LUGAR DEL REMATE: Sala de remates de los Juzgados Civiles de Trujillo, sito en el Jirón Pizarro N° 544, Segundo Piso, Ciudad de Trujillo. POSTORES: Presentarán en efectivo o en cheque de gerencia girado a su nombre el 10% del valor de la tasación, adjuntar la tasa judicial correspondiente a la orden del Cuarto Juzgado Civil de Trujillo, debiendo consignarse en la misma el número de expediente, el acto procesal a realizar y copia de D.N.I. y firmas. El presente remate estará a cargo del Martillero Público César Armando Zapata Obando con Reg. 241. Los HONORARIOS DEL MARTILLERO será de cargo del adjudicatario según la tabla establecida en el Decreto Supremo N° 008-2005-JUS más IGV. Trujillo, 19 de enero del 2018 CESAR ARMANDO ZAPATA OBANDO Martillero Público Registro N° 241 ADELMO L. GERONIMO HERNANDEZ Secretario Judicial P/6566859 – 06,07,08,09,12,13mz – S/104.00 EDICTO PRIMER REMATE JUDICIAL.Exp. 02767-2017-0-160-JR-CI-04, en los seguidos por BANCO DE CREDITO DEL PERU contra NORIEGA PUTPAÑA MARTHA DIORIT sobre EJECUCION DE GARANTIAS. El Cuarto Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de La Libertad que Despacha el Señor Juez Dr. Neblo Carmen Palacios, Especialista Legal Dr. Erik Francis Echevarría Huaynate; ha dispuesto sacar a remate en PRIMERA CONVOCATORIA el siguiente bien inmueble:



UBICACION: Lote 7 Mz. A Habitación Urbana El Sol de Chan Chan, del Distrito de Huanchaco, Provincia de Trujillo, Departamento de La Libertad, con un área del terreno de 114.00M2., inscrito en la Partida N° 11284761, del Registro de Propiedad de Inmueble de la Zona Registral N° V, Sede Trujillo, Oficina Registral de Trujillo. TASACIÓN: En la suma de US $ 102,314.80 (CIENTO DOS MIL TRESCIENTOS CATORCE CON 80/100 DOLARES AMERICANOS. PRECIO BASE: Siendo el precio base las dos terceras partes del valor de la tasación, que asciende a la suma de US $ 68,209.86 (SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NUEVE CON 86/100 DÓLARES AMERICANOS). DIA Y HORA DE REMATE: 27 de marzo de 2018 a horas tres de la tarde (3:00pm). CARGAS Y GRAVAMENES: HIPOTECA: Asiento D00001 de la Partida N° 11284761. Se constituye HIPOTECA a favor del BANCO DE CREDITO DEL PERÚ, hasta por la suma de S/ 228,332.00 nuevos soles, a fin de garantizar el pago de un préstamo, por la suma de S/ 150,300.00 nuevos soles, así como las deudas y obligaciones contraídas por el deudor hipotecario, contenidas en el instrumento público presentado. Así consta en Escritura Pública N° 3394, del 30/05/2014, otorgada ante NOTARIO Marco Antonio Corcuera García, en la ciudad de Trujillo. El título fue presentado el 10/06/2016. LUGAR DEL REMATE: En la Sala de Remates ubicado en el Segundo Piso de la Sede Central - Trujillo, de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, sito en Centro Cívico - Jirón Pizarro 544/ Jirón Bolívar 547 - Trujillo. POSTORES: Presentarán en efectivo o en cheque de Gerencia girado a su nombre el 10% del valor de la tasación, adjuntar la tasa judicial correspondiente por el inmueble por rematar a la orden del Cuarto Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, debiendo consignarse en la misma el número de expediente, el acto procesal a realizar y copia de D.N.I. y firmas. El presente remate estará a cargo del Martillero Público Lic. José Antonio Antezana Soto, con Reg. 341. Mov. #948406280, RPC 986013982. Los HONORARIOS DEL MARTILLERO será de cargo del adjudicatario conforme a la Ley 28371 y el Decreto Supremo N° 008-2005-JUS más IGV. Trujillo, 29 de enero de 2018 LIC. JOSÉ ANTONIO ANTEZANA SOTO Martillero Público - Registro N° 341 ERIK FRANCIS ECHEVARRIA HUAYNATE Secretario Judicial P/6571815 – 09,12,13,14,15,16mz – S/104.00 TERCERA CONVOCATORIA DE REMATE JUDICIAL DE BIEN INMUEBLE EN LOS SEGUIDOS POR CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE TRUJILLO S.A - SUCESOR PROCESAL CLAUDIO NEIL MORALES BARDALES CONTRA CRUZADO TAPIA FRANCISCO MIGUEL - TERCERO: LAYZA BRINGAS JENNY YURI, SOBRE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, EXPEDIENTE N°2037-2015-0-1601-JR-CI-05, EL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE TRUJILLO A CARGO DEL SEÑOR JUEZ DR. FELIPE PÉREZ CEDAMANOS Y ESPECIALISTA LEGAL DR. YURI MARTIN VILLANUEVA QUISPE, HAN DISPUESTO SACAR A REMATE JUDICIAL EN TERCERA CONVOCATORIA EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: DESCRIPCION DEL BIEN INMUEBLE: EL BIEN INMUEBLE A REMATAR SE ENCUENTRA UBICADO EN EL PUEBLO JOVEN EL PORVENIR SECTOR RIO SECO BARRIO 4 CALLE MAMA OCLLO N° 513



- 517 (MZ. 50 LOTE 19), DISTRITO DE EL PORVENIR, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; CUYO DOMINIO, LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS SE ENCUENTRAN INSCRITAS EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N°P14036355 DEL REGISTRO DE PREDIOS/ REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE LA ZONA REGISTRAL N° V - SEDE TRUJILLO. ÁREA: 275.72 M VALOR DE TASACIÓN: US$. 74,916.00 (SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS). BASE DEL REMATE: US$. 36,084.54 (TREINTA Y SEIS MIL OCHENTA Y CUATRO CON 54/100 DÓLARES AMERICANOS), EQUIVALENTE A LAS DOS TERCERAS PARTES DE SU VALOR DE TASACIÓN MENOS DOS VECES EL 15% POR TRATARSE DE UN REMATE JUDICIAL EN TERCERA CONVOCATORIA. AFECTACIONES: ASIENTO 00010 HIPOTECA.- A FAVOR DE CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TRUJILLO S.A HASTA POR LA SUMA DE US$. 44,672.00 INSCRITO EN EL PRESENTE ASIENTO ASIENTO 00010 DE LA PARTIDA ELECTRONICA N°P14036355 DEL REGISTRO DE PREDIOS/REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA REGISTRAL N° V - SEDE TRUJILLO SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA N°2662 DE FECHA 16/11/2012 OTORGADA ANTE NOTARIO PUBLICO DRA. DEYSI VASQUEZ CASPITA. FECHA DE INSCRIPCIÓN 20/11/2012. ASIENTO 00011 HIPOTECA.- A FAVOR DE CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TRUJILLO S.A HASTA POR LA SUMA DE S/. 167,453.00 INSCRITO EN EL PRESENTE ASIENTO ASIENTO 00011 DE LA PARTIDA ELECTRONICA N°P14036355 DEL REGISTRO DE PREDIOS/REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA REGISTRAL N° V - SEDE TRUJILLO, SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA N°4446 DE FECHA 16/08/2013 OTORGADA ANTE NOTARIO PUBLICO DR. MARCO ANTONIO CORCUERA GARCIA. FECHA DE INSCRIPCIÓN 20/08/2013. DÍA Y HORA DEL REMATE: LUNES 26-032018 A HORAS 08:30AM. LUGAR DEL REMATE: LOCAL DE LA SALA DE REMATES, SITO EN EL 2DO PISO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD - SEDE PIZARRO/BOLIVAR, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. LOS POSTORES: DEBERÁN 1) OBLAR ANTES DEL REMATE, MEDIANTE DEPÓSITO EN EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA GIRADO A SU NOMBRE SIN SELLO DE NO NEGOCIABLE EL 10% DEL VALOR DE LA TASACIÓN, 2) PRESENTAR EN LA DILIGENCIA, EN ORIGINAL Y COPIA DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y/O RUC, SEGÚN CORRESPONDA; Y EL ARANCEL JUDICIAL RESPECTIVO CONSIGNANDO EL JUZGADO, NÚMERO DE EXPEDIENTE Y EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD O RUC. 3) PRESENTAR COPIA DEL CHEQUE DE GERENCIA SI EL OBLAJE SE REALIZA CON DICHO INSTRUMENTO. 4) EN CASO DE ACTUAR A TRAVÉS DE REPRESENTANTE SE DEBERÁ ACREDITAR LOS PODERES RESPECTIVOS. EL ADJUDICATORIO Y/O EL EJECUTANTE SEGÚN CORRESPONDA EL CASO EN PARTICULAR CANCELA LOS HONORARIOS PROFESIONALES DEL MARTILLERO PUBLICO MÁS IGV



DE ACUERDO A LEY AL FINALIZAR EL REMATE JUDICIAL DE ACUERDO AL ARTÍCULO 18 DEL DECRETO SUPREMO N° 008-2005-JUS (REGLAMENTO DE LA LEY DEL MARTILLERO PUBLICO. EL REMATE SERÁ EFECTUADO POR FLAVIO ALBERTO VILLANELO NINAPAYTÁN. MARTILLERO PÚBLICO - REGISTRO NACIONAL N°263. SÍRVASE REVISAR EL CONTENIDO DE ESTE EDICTO ANTES DE SU PUBLICACIÓN, BAJO RESPONSABILIDAD. 943937075 - 963330595 933758400 - (PUBLICACIÓN 03 DÍAS) TRUJILLO, LUNES 29 DE ENERO DEL 2018. FLAVIO ALBERTO VILLANELO NINAPAYTÁN Martillero Público Nivel Nacional Registro Nacional N° 263 YURI MARTIN VILLANUEVA QUISPE Secretario Judicial P/6572744 – 09,12,13mz – S/54.00 SEGUNDA CONVOCATORIA DE REMATE JUDICIAL DE BIEN INMUEBLE EN LOS SEGUIDOS POR CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE TRUJILLO S.A CONTRA CELI MARILU CASTAÑEDA RUIZ, SOBREEJECUCIÓN DE GARANTÍAS, EXPEDIENTE JUDICIAL N°00319-2012-0-1603JM-CI-01, EL JUZGADO MIXTO DE CHEPEN, A CARGO DEL SEÑOR JUEZ DR. SEGUNDO SALVADOR BUSTAMANTE ROJAS Y ESPECIALISTA LEGAL DRA. VERONICA TELLO LLANOS, HAN DISPUESTO SACAR A REMATE JUDICIAL EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE EN SEGUNDA CONVOCATORIA: DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE: EL BIEN INMUEBLE A REMATAR SE ENCUENTRA UBICADO EN EL ASENTAMIENTO HUMANO PAKATNAMU MZ. U LOTE 3, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; CUYO DOMINIO, LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS SE ENCUENTRAN INSCRITAS EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N°P14132004 DEL REGISTRO DE PREDIOS/ REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE LA ZONA REGISTRAL N°V - SEDE TRUJILLO. ÁREA: 281.30 M2 VALOR DE TASACIÓN: US$. 20,415.20 (VEINTE MIL CUATROCIENTOS QUINCE CON 20/100 DÓLARES AMERICANOS). BASE DEL REMATE: US$. 11,568.60 (ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO CON 60/100 DÓLARES AMERICANOS), EQUIVALENTE A SUS 2/3 PARTES DE SU VALOR DE TASACIÓN MENOS EL 15% POR TRATARSE DE UN REMATE JUDICIAL EN SEGUNDA CONVOCATORIA. AFECTACIONES: HIPOTECA A FAVOR DE CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TRUJILLO S.A OTORGADO POR LA PROPIETARIA HASTA POR LA SUMA DE US$. 20,415.20 (VEINTE MIL CUATROCIENTOS QUINCE CON 20/100 DÓLARES AMERICANOS), EN GARANTÍA DE UN PRÉSTAMO HASTA POR LA SUMA DE S/. 54,000.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES) Y DEMÁS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS Y DETERMINADAS EN EL CONTRATO DE GARANTÍA HIPOTECARIA CELEBRADO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA N°824 DE FECHA 27/04/2012 EXPEDIDA POR NOTARIO PUBLICO DR. VÍCTOR MERINO CASTILLO DE LA CIUDAD DE CHEPEN. FECHA DE INSCRIPCIÓN 07/05/2012. DÍA Y HORA DEL REMATE: JUEVES 15-032018 A HORAS 10:00AM.



LUGAR DEL REMATE: LOCAL DEL JUZGADO MIXTO DE CHEPEN, SITO EN LA AVENIDA EZEQUIEL GONZALES CACEDA N°1245 2DO PISO, DISTRITO DE CHEPEN, PROVINCIA DE CHEPEN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. LOS POSTORES: DEBERÁN 1) OBLAR ANTES DEL REMATE, MEDIANTE DEPÓSITO EN EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA GIRADO A SU NOMBRE SIN SELLO DE NO NEGOCIABLE EL 10% DEL VALOR DE LA TASACIÓN, 2) PRESENTAR EN LA DILIGENCIA, EN ORIGINAL Y COPIA DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y/O RUC, SEGÚN CORRESPONDA; Y EL ARANCEL JUDICIAL RESPECTIVO CONSIGNANDO EL JUZGADO, NÚMERO DE EXPEDIENTE Y EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD O RUC. 3) PRESENTAR COPIA DEL CHEQUE DE GERENCIA SI EL OBLAJE SE REALIZA CON DICHO INSTRUMENTO. 4) EN CASO DE ACTUAR A TRAVÉS DE REPRESENTANTE SE DEBERÁ ACREDITAR LOS PODERES RESPECTIVOS. EL ADJUDICATARIO Y/O EL EJECUTANTE SEGÚN CORRESPONDA EL CASO EN PARTICULAR CANCELA LOS HONORARIOS PROFESIONALES DEL MARTILLERO PUBLICO MÁS IGV DE ACUERDO A LEY AL FINALIZAR EL REMATE JUDICIAL DE ACUERDO AL ARTÍCULO 18 DEL DECRETO SUPREMO N° 008-2005-JUS (REGLAMENTO DE LA LEY DEL MARTILLERO PUBLICO. EL REMATE SERÁ EFECTUADO POR MARTIN VENTURA GONZALEZ. MARTILLERO PÚBLICO - REGISTRO NACIONAL N°324. CELULAR 943937075 - 963330595 – 933758400. SÍRVASE REVISAR EL CONTENIDO DE ESTE EDICTO ANTES DE SU PUBLICACIÓN, BAJO RESPONSABILIDAD. (03 DÍAS DE PUBLICACIÓN). CHEPEN, VIERNES 05 DE ENERO DEL 2018. MARTIN VENTURA GONZALEZ Martillero Público Registro Nacional N° 324 VERONICA TELLO LLANOS Secretaria Judicial P/6573641 – 09,12,13mz – S/57.00 REMATE JUDICIAL EN SEGUNDA CONVOCATORIA Expediente N° 00443-2014-0-1603-JM-CI-01 En los seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TRUJILLO S.A. contra CORREA CHAVEZ CARLOS NICOLAS Y NARRO PRIETO CARMEN VIOLETA sobre EJECUCION DE GARANTIAS, por orden del JUZGADO MIXTO DE CHEPEN a cargo del Señor Juez Dr. SEGUNDO SALVADOR BUSTAMANTE ROJAS, Especialista Legal: Dra. VERONICA TELLO LLANOS. REMATARE EN SEGUNDA CONVOCATORIA: El predio urbano de 242.70 M2 de propiedad de CORREA CHAVEZ CARLOS NICOLAS Y NARRO PRIETO CARMEN VIOLETA ubicado en Manzana H, lote 03 (calle Los Precursores N°123) - AA.HH Pakatnamu, Distrito de Guadalupe, Provincia de Pacasmayo Departamento de La Libertad cuyas medias perimétricas, área, linderos se encuentran inscritas en la Partida N° P14131826 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° V - Sede Trujillo. VALOR DE TASACION: US$52,408.70 (CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO Y 70/100 DOLARES AMERICANOS) BASE DEL REMATE: US$29,698.25 (VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 25/100 DÓLARES AMERICANOS), que son las dos terceras partes de



Corte Superior de Justicia de La Libertad la Tasación, menos el quince por ciento de la base de la postura de la primera convocatoria. GRAVÁMENES O CARGAS: 1).- HIPOTECA Primera y Preferencial a favor de la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE TRUJILLO S.A. hasta por la suma de US$.21,275.20 Dólares Americanos, según Escritura Publica N° 405 de fecha 21.03.2009, inscrita en el Asiento N° 00006 de la P14131826 del Registro de Propiedad Inmueble de Chepen. 2).- AMPLIACION DE HIPOTECA se amplía la hipoteca inscrita en el asiento 00006 a favor de la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TRUJILLO S.A. hasta por la suma de US$.33,414.00 Dólares Americanos, inscrita en el Asiento N° 00007 de la P14131826 del Registro de Propiedad Inmueble de Chepen. 3.- EMBARGO según Resolución Judicial N° 02 de fecha 07.08.2013 expedida por el Juez titular del Juzgado Mixto de Chepen, Segundo Salvador Bustamante Rojas ha dispuesto embargo en forma de inscripción a favor de Ml BANCO BANCO BANCO DE LA MICROEMPRESA S.A., hasta por la suma de S/. 22,500.00 Soles, inscrita en el Asiento N° 00008 de la P14131826 del Registro de Propiedad Inmueble de Chepen. 4.- EMBARGO según Resolución Judicial N° 02 de fecha 11.05.2014 expedida por la Juez del Cuarto Juzgado de Paz Letrado de Trujillo, Fany Mavel Tapia Coba ha dispuesto embargo en forma de inscripción a favor de BANCO FINANCIERO DEL PERU, hasta por la suma de S/. 25,000.00 Soles, inscrita en el Asiento N° 00009 de la P14131826 del Registro de Propiedad Inmueble de Chepen. DIA Y HORA DEL REMATE: 27 DE MARZO DEL AÑO 2018 A HORAS 03:10 P.M. LUGAR DEL REMATE: En el local del Juzgado Mixto de la Provincia de Chepén, ubicado Av., Ezequiel Gonzáles Cáceda N° 1245, 2do Piso, de la ciudad de Chepén. POSTORES: oblarán el 10% del valor de tasación en efectivo, cheque de gerencia o en Depósito judicial del Banco de la Nación por la suma US$5,240.87 Dólares Americanos y presentarán su arancel judicial consignando número de expediente, Juzgado y documento de identidad (con copia de arancel y DNI). Funcionario responsable del Remate Nelly Isabel Gutiérrez Quispe Martillero Publico (Cel. 977648332). Adjudicatario cancela los Honorarios del Martillero conforme a Ley N° 28371 y D.S. 008-2005-JUS y están afectos al I.G.V. Chepén, 17 de enero del 2018. NELLY ISABEL GUTIERREZ QUISPE Martillero Público – Reg. N° 106 VERONICA TELLO LLANOS Secretaria Judicial P/6574443 - 12,13,14 – S/54.00 AVISO DE REMATE EN 1RA CONVOCATORIA DE BIEN INMUEBLE En el Expediente No 02052-2014-0-1601-JRCI-03, en los autos seguidos por BBVA BANCO CONTINENTAL contra D CARLINA SAC, PABLO NICANOR CHILCON GONZALES Y OSCAR VASQUEZ NARVA Sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍA, El 3ER Juzgado Especializado en lo Civil de Trujillo, de la Corte Superior de Justicia de la Libertad, a cargo del Juez Dr. JOSE VENTURA TORRES MARIN, Especialista Legal Dra. MILAGROS DE JOSEFA MARTINEZ MARMANILLO, Ha Dispuesto sacar a REMATE PUBLICO EN 1RA CONVOCATORIA, El Siguiente Bien: 1.-Inmueble Ubicado en el Pueblo Tradicional Cercado de Chiclayo Calle Elías Aguirre No 353361 y Alfonso Ugarte No 747-759 (Mz 122 Lote 14), Del Distrito y Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, cuyo Dominio, área, Linderos, Medidas Perimétricas y demás características obran Inscritas en la Partida Electrónica No P10125830 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II– Sede Chiclayo -Oficina Registral de Chiclayo. TASACIÓN: Asciende a la suma de US$1’162,800.00.DOLARES AMERICANOS. BASE DE REMATE: Las dos terceras partes del valor de tasación, lo que asciende a la suma de US$775,200.00.DOLARES AMERICANOS. AFECTACIONES: 1) HIPOTECA (Asiento N° 00008): Constituida a favor de BBVA BANCO CONTINENTAL, hasta por la suma de US$900,000.00 DOLARES AMERICANOS, inscrita el 31/03/2011. 2) MODIFICACION DE HIPOTECA (Asiento N° 00009): se modifica la hipoteca constituida a favor de BBVA BANCO CONTINENTAL inscrita en el Asiento N° 00008, para cubrir otras Obligaciones



como pago de Líneas para préstamos comerciales y otros, inscrita el 20/05/2011. 3) MODIFICACION DE HIPOTECA (Asiento N° 00010): se modifica la hipoteca constituida a favor de BBVA BANCO CONTINENTAL inscrita en los Asientos N° 00008 y N° 00009, para cubrir otras Obligaciones como pago de Líneas para préstamos comerciales para otras empresas y otros, inscrita el 26/03/2012. 4) MODIFICACION DE HIPOTECA (Asiento N° 00011): se modifica la hipoteca constituida a favor de BBVA BANCO CONTINENTAL, inscrita en los Asientos N° 00008, N° 00009 y N° 00010, ampliándose su monto hasta US$2’000,000.00 DOLARES AMERICANOS, inscrita el 21/11/2012. 6) HIPOTECA: Constituida a favor de CAMILA SINTI TUANAMA, hasta por la suma de S/.2,500.00.SOLES, inscrita en el Asiento N° 00012 el 26/09/2014. 7) HIPOTECA: Constituida a favor de MILE MONTEZA QUINTEROS, hasta por la suma de S/.12,000.00 SOLES, inscrita en el Asiento N° 00013 el 26/09/2014. 8) HIPOTECA: Constituida a favor de ROQUE AGAPITO CABRERA MUNDACA, hasta por la suma de S/.3,500.00 SOLES, inscrita en el Asiento N° 00014 el 26/09/2014. 9) HIPOTECA: Constituida a favor de AYDEN SANTOS ROMERO, hasta por la suma de S/.2,800.00 SOLES, inscrita en el Asiento N° 00015 el 26/09/2014. 10) HIPOTECA: Constituida a favor de RAFAEL AGUSTIN LLUNCOR MEDINA, hasta por la suma de S/.4,500.00 SOLES, inscrita en el Asiento N° 00016 el 15/10/2014. FECHA Y HORA DEL REMATE: El día 16 de Abril del Año 2018, a horas 08:30.a.m. y será efectuada por el Abogado Martillero Público Alberto Oscar Ramos Wong, Registro Nacional No 226. C.E [email protected]. Tlfs. #942089706 - #945010777. LUGAR DE REMATE: Sala de Remates de Juzgados Civiles de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, sito en el Jr. Pizarro N° 544–2do Piso, del Distrito y Provincia de Trujillo y Departamento de La Libertad. LOS POSTORES: Obrarán el 10% del Valor de la Tasación, mediante depósito, en efectivo o cheque de gerencia y presentarán el arancel y su DNI, Los Honorarios del Martillero Público más el IGV se cancelarán al finalizar el Remate y será por cuenta del Adjudicatario. Trujillo, 15 de Enero del Año 2018. ALBERTO OSCAR RAMOS WONG Martillero Público Reg. 226 MILAGROS MARTINEZ MARMANILLO Secretaria Judicial P/6574969 – 13,14,15,16,19,20mz – S/132.00 REMATE JUDICIAL EN SEGUNDA CONVOCATORIA (EXP. 04051-2011-0-1601-JR-LA-04) EN LOS SEGUIDOS POR JOSÉ SANTOS FLORES SÁNCHEZ CON COOPERATIVA DE VIVIENDA SANTA ROSA DE LA PNP, SOBRE PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y/O INDEMNIZACIÓN U OTROS BENEFICIOS ECONÓMICOS, EL SEXTO JUZGADO DE TRABAJO DE TRUJILLO A CARGO DEL SEÑOR JUEZ DOCTOR LUIS SÁNCHEZ FERRER CHAVEZ Y ESPECIALISTA LEGAL LAURIE JEANNETTE CHUQUIRUNA GUTIERREZ, SE ORDENA SACAR A REMATE PUBLICO EN SEGUNDA CONVOCATORIA INMUEBLE CONSTITUIDO POR LA MZ “A” LOTE 4, I ETAPA SECTOR SANTA MARIAURBANIZACION ROSA DE AMERICA, (ACTUALMENTE DENOMINADA CALLE MÉXICO DEL DISTRITO DE LA ESPERANZA, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD), INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 11011884 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE, ZONA REGISTRAL N° V SEDE TRUJILLO OFICINA REGISTRAL DE TRUJILLO. TASACION: DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 37/100 SOLES (S/2’836,940.37), PRECIO BASE: UN MILLON SEISCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 54/100 SOLES (S/ 1‘607,599.54) EQUIVALENTE A LAS 2/3 PARTES DEL VALOR DE TASACIÓN ANOTADO, CON LA DEDUCCIÓN DEL 15% CONFORME A LEY. CARGAS Y GRAVAMENES: 1.- MEDIDA



Martes 13 de marzo de 2018 CAUTELAR DE ANOTACIÓN DE DEMANDA.- POR RES. JUD. N° 2 DE 12.07.2011 Y OFICIO N° 943-2011 DEL JECTJMBC DEL 12.07.2011 DEL 4TO JUZ. CIVIL DE TRUJILLO, SOBRE ENTREGA DE LOTES E INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS POR RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL, INTERPUESTA POR ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE LA URB. ROSA DE AMÉRICA I ETAPA (APRURA) CONTRA COOPERATIVA DE VIVIENDA SANTA ROSA DE LA PNP DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD LTDA Y OTRA, ANOTADA EN EL AS. D00001 DE LA PARTIDA N° 11011884; 2.- EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION HASTA POR LA SUMA DE S/. 141,302.00 A FAVOR DE JOSE SANTOS FLORES SANCHEZ, ORDENADO POR EL TERCER JUZGADO TRANSITORIO DE DESCARGA MEDIANTE, RES N° 12, EXP. N° 04051-2011 SEGUIDOS CONTRA LA COOPERATIVA DE VIVIENDA SANTA ROSA DE LA PNP, SOBRE PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y OTROS, AS D00002 DE LA PARTIDA N° 11011884. LUGAR, FECHA Y HORA DEL REMATE: EN LA OFICINA DEL SEXTO JUZGADO DE TRABAJO, SITO EN EL AV. AMERICA OESTE S/N (MZ P, SUB-LOTE 7), SEDE NATACHA ALTA - URB COVICORTI EN LA CIUDAD DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD EL 26 DE MARZO DEL 2018 A LAS 11:30 HORAS. LOS POSTORES OBLARAN EL 10 % DEL VALOR DE TASACIÓN DEL INMUEBLE MATERIA DE REMATE, EN EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA GIRADO A SU NOMBRE Y; ADJUNTARÁN EL RECIBO DE PAGO DE LA TASA JUDICIAL POR DERECHO A PARTICIPAR EN REMATE (CON COPIA DE ÉSTE Y SU DNI SI ES PERSONA NATURAL O PODERES EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA), SUSCRIBIENDO DICHA TASA, CON EL NÚMERO DEL EXPEDIENTE Y GENERALES DE LEY. LOS HONORARIOS DEL MARTILLERO PÚBLICO SON POR CUENTA DEL ADJUDICATARIO Y SE CANCELARÁN AL CONCLUIR EL ACTO DE REMATE. TRUJILLO, 20 DE FEBRERO DE 2018 LUIS ALBERTO GALINDO GIANNONI Martillero Público Reg. N° 128 Abogado LAURIE CHUQUIRUNA GUTIERREZ Secretaria Judicial P/6576531 – 13,14,15mz – S/51.00



2. EDICTOS CLASIFICADOS . INSCRIPCION Y RECTIFICACION DE PARTIDAS RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO Por ante el Cuarto Juzgado Paz Letrado, Expediente N° 3721-2017, Especialista Diana Lujan; Ceverina Vargas Rabines pide RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO, nombre es Ceverina y no Severina; así mismo la fecha de nacimiento es mil novecientos setenta y no mil novecientos sesenta. DIANA E. LUJAN ESPINOZA Secretaria Judicial P/6574279 – 13mz – S/4.00 RECTIFICACION DE PARTIDA Ante el 5to. Juzgado de Paz Letrado de Trujillo, Especialista Legal Víctor Alejandro Torres Albitres, Exp. N° 04322-2017; don VALENTIN AVALOS RODRIGUEZ, Solicita Rectificación de la Partida de Nacimiento de su hija ocurrido el 31-08-1967 en Shorey - Quiruvilca, provincia Santiago de Chuco; en el sentido de corregirse sus nombres y apellidos completos que son Ana Elena Avalos Vilchez y no solo Ana Elena; asimismo los nombres de su padre que son Valentín Avalos Rodríguez y no solo Valentín Avalos, error así consignado también en la parte inicial donde se consigna al declarante; y los nombres de su madre que son Beatriz Constancia Vilchez Paredes y no solo Constancia Vilchez. VICTOR A. TORRES ALBITRES Secretario Judicial P/6574455 – 13mz – S/6.00



. SOLICITUD DE CAMBIO DE NOMBRE SOLICITUD DE CAMBIO DE NOMBRE Ante el Quinto Juzgado Especializado en lo Civil de Trujillo, expediente N°234-2018, Secretario Segundo Muñoz Mendoza, Juez Felipe Perez Cedamanos, se admitió a trámite por Resolución N° UNO, de fecha veintiocho de enero del dos mil dieciocho, la demanda de cambio de nombre iniciada por RUBÍ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ y SANTOS PORFIRIO GRACILIANO CRUZ, quienes solicitan el cambio de nombre de su menor hijo LION EXIVER GRACILIANO GUTIERREZ debiendo cambiarse por el de LIAM ADRIÁN GRACILIANO GUTIERREZ, cuya audiencia se llevará a cabo el día 26 de marzo de 2018 a horas 08:10 am. Trujillo, 09 de marzo de 2018. SEGUNDO MUÑOZ MENDOZA SECRETARIO DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL P/6574089 – 12,13,14mz – S/15.00 CAMBIO DE NOMBRE ANTE EL 8°JUZGADO CIVIL DE TRUJILLO, SEC. DRA. GERBACIO CHÁVEZ, EXP. N° 1062018, ASELA BENIGNA LEÓN NAVARRETE, SOLICITA CAMBIO DE NOMBRE EN SU PARTIDA DE NACIMIENTO QUE SE HA CONSIGNADO COMO ASELA BENIGNA LEÓN NAVARRETE DEBIENDO CAMBIARSE POR EL DE AZELA BENIGNA LEÓN NAVARRETE. OCTAVO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE TRUJILLO Corte Superior de Justicia de La Libertad P/6574263 - 13mz – S/4.00



.EXTRACTO DE DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRACTO DE DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ANTE EL JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO DE CHUCO, SEC: OLIVERA; EXP 63-2017; HA ADMITIDO MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO DOS DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, LA DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE PROPIEDAD, PRESENTADA POR REYNALDO BENITES RODRIGUEZ, CONTRA EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO Y CON CONOCIMIENTO DE SU PROCURADOR PÚBLICO, CON EL FIN DE QUE SE LE DECLARE PROPIETARIO DEL PREDIO DENOMINADO LAS TAPADAS, CASERIO EL SAUCO, SECTOR SHULCAHUANGA, DISTRITO DE QUIRUVILCA, PROVINCIA DE SANTIAGO DE CHUCO, INSCRITO EN LA ZONA REGISTRAL DE TRUJILLO, CON PARTIDA REGISTRAL N° P04085296, ÁREA: 187.1569 Ha Y CUYOS LINDEROS SON: NORTE: U.C 41536, CON 1049.42 ML. SUR: U.C 41519, CON 6985.23 ML; OESTE: U.C 41521, CON 1969.94 ML; ESTE: U.C 41520, CON 1185079.95 ML, PERÍMETRO: 11,190.04 ML, ASIMISMO SE CURSE LOS RESPECTIVOS PARTES PARA SU INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA LIBERTAD DISPONIÉNDOSE LA CANCELACIÓN DE TODOS LOS ASIENTOS, POR LOS FUNDAMENTOS QUE EN LA DEMANDA SE EXPONEN.JORGE E. OLIVERA ALDANA Secretario Judicial P/6576431-1- 13,19,23mz – S/21.00 EXTRACTO DE DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ANTE EL JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO DE CHUCO, SEC: ESQUIVEL; EXP 62-2017; HA ADMITIDO MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO DOS DE FECHA CINCO DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, LA DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE PROPIEDAD, PRESENTADA POR AGUSTÍN JULCA GARCÍA, CONTRA EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO Y CON CONOCIMIENTO DE SU PROCURADOR PÚBLICO, CON EL FIN DE QUE SE LE DECLARE PROPIETARIO
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DEL PREDIO DENOMINADO “LAS VIZCACHAS”, CASERIO EL SAUCO, SECTOR SHULCAHUANGA Y YANAHUALCA, DISTRITO DE QUIRUVILCA, PROVINCIA DE SANTIAGO DE CHUCO, INSCRITO EN LA ZONA REGISTRAL DE TRUJILLO, CON PARTIDA REGISTRAL N° P04085296. ÁREA: 95.4576 Ha, Y CUYOS LINDEROS SON: NORTE: U.C 39899, CON 526.75 ML. SUR: U.C 41536, CON 510.42 ML OESTE: U.C 41521, U.C. 41522, U.C. 41678 Y U.C 41679; ESTE: U.C 41598, CON 2079.95 ML, PERÍMETRO: 4,775.23 ML. ASIMISMO SE CURSE LOS RESPECTIVOS PARTES PARA SU INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA LIBERTAD DISPONIÉNDOSE LA CANCELACIÓN DE TODOS LOS ASIENTOS. POR LOS FUNDAMENTOS QUE EN LA DEMANDA SE EXPONEN.FERNANDO ESQUIVEL GONZALES Secretario Judicial P/6576431-2- 13,19,23mz- S/21.00



3. NOTIFICACIONES POR EDICTOS EDICTO Ante el Segundo Juzgado Civil, Juez: Guisella del Carmen Soriano Ramírez, especialista Clara Alvarado Chanduvi, Exp. 4367-2017; SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la demandada interpuesta por José Wilfredo Correa Cruzado, en vía de PROCESO ABREVIADO, sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, contra Proyecto Especial Chavimochic, en La persona de su Procurador Publico, del predio rustico ubicado en el Km.590 del distrito de Huanchaco, Provincia de Trujillo, Departamento de La Libertad, de 52.404.35 hectáreas; por OFRECIDOS sus medios probatorios; TRASLADO de la demanda al demandado por el término de DIEZ DIAS para que la absuelva, bajo apercibimiento de declararse rebelde. Notifíquese a los colindantes del predio sublitis. T-05-03-2018. CLARA ANGELICA ALVARADO CHANDUVI Secretaria – Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Trujillo P/6568760 – 07,13,19mz - S/15.00 EDICTO Ante el Juez del 1er. JPL- Viru, Exp. N° 07-2018-CISec. Dra. Malo, MODESTO ZAVALETA BLAS, solicita INSCRIPCION PARTIDA DE DEFUNCION de su esposa doña DOMINGA ADULFO ASCATE, fallecido el 03 Octubre año 2005, en provincia Virú, que no fuera inscrita oportunamente, a fin que se disponga respectiva inscripción judicial. Virú, 07 de Marzo 2018. LAURA MARIA MALO DE BARDALES Secretaria Judicial P/6574179 – 13mz – S/4.00 EDICTO Ante el Cuarto Juzgado de Paz Letrado de Trujillo, que Despacha la Dra. Fany Mavel Tapia Coba, Especialista Dr. Jorge Vásquez Figueroa, se tramita el Expediente 04168-2017, seguido por Yojana Chinchay Chinchay, sobre Rectificación de Partida, con la finalidad que se rectifique el nombre de la madre de la titular de la partida que figura como Juana Chinchay Mauricio, debiendo ser JUANA CARHUACHINCHAY MAURICIO, y también el nombre de la titular de la partida que figura como Yojana Chinchay Chinchay debiendo quedar como YOJANA CHINCHAY CARHUACHINCHAY. Trujillo, 05 de marzo del año 2018. JORGE A. VASQUEZ FIGUEROA Secretario Judicial P/6576517 – 13mz – S/5.00 EDICTO EXP. 1607-2015 QUE SE TRAMITA ANTE EL SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE TRUJILLO, ESPECIALISTA LEGAL GUILLERMO ARROYO ULLAURI, SEGUIDO POR LUIS GONZALO FERNANDEZ ARAUJO, CONTRA LA SUCESION DE LEOPLODO AMADO FERNANDEZ ÑIQUE EN LAS PERSONA DE SUS HEREDEROS LEGALES: 1) ADRIA



4



Martes 13 de marzo de 2018



Corte Superior de Justicia de La Libertad



AIDA FERNANDEZ ARAUJO; 2) CANISIO LEOPOLOD FERNANDEZ ARAUJO; 3) LUIS GONZALO FERNANDEZ ARAUJO; 4) PEDRO SANTIAGO FERNANDEZ ARAUJO; 5) THEODULO ALBERTO FERNANDEZ ARAUJO, SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, PARA SER DECLARADO PROPIETARIO DEL INMUEBLE DE LOS PREDIOS RUSTICOS TOTALMENTE INDEPENDIENTE SITUADO EN LA SUB. RAMAL “EL COCO” RAMAL DE CHOCO CHOC, COMPRENSIÓN DE LA CAMPIÑA DE MOCHE, DISTRITO DE SU NOMBRE Y PROVINCIA DE TRUJILLO, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL ARCHIVO REGIONAL DE LA PROPIEDAD INMUEBLE, DE LA ZONA REGISTRAL N° V SEDE TRUJILLO, OFICINA REGISTRAL DE TRUJILLO, EL SEÑOR JUEZ HA DICTADO LA RESOLUCION N° DOCE, QUE DISPONE ADMITASE A TRAMITE LA DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO INTERPUESTA POR LUIS GONZALO FERNANDEZ ARAUJO; DESE POR OFRECIDO LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE SE INDICAN Y, CONFIERASE TRASLADO DE LA MISMA POR EL PLAZO DE DIEZ DIAS A LA DEMANDADA SUCESION DE LEOPOLDO AMADRO FERNANDEZ ÑIQUE EN LAS PERSONA DE SUS HEREDEROS LEGALES: 1) ADRIA AIDA FERNANDEZ ARAUJO; 2) CANISIO LEOPOLDO FERNANDEZ ARAUJO; 3) LUIS GONZALO FERNANDEZ ARAUJO; 4) PEDRO SANTIAGO FERNANDEZ ARAUJO; 5) THEODULO ALBERTO FERNANDEZ ARAUJO; BAJO APERCIBIMIENTO DE DECLARASELE REBELDE. GUILLERMO E. ARROYO ULLAURI Secretario Judicial P/6574759 – 13,14,15mz – S/30.00 EDICTO El Juzgado Especializado en lo Civil Permanente de Ascope; Sec.: Dr. PLASENCIA MOSTACERO; en el Expediente N° 758-2017; seguido por Carmen CHORE ANGULO, contra el Ministerio Público; sobre Autorización judicial para Disponer Bien de Menor; se ha resuelto mediante Resolución N° 01 del 08 de Enero de 2018, la NOTIFICACIÓN mediante EDICTOS judiciales en el diario El peruano y en el diario La República a quien se considere con interés, un extracto de la demanda, por el PLAZO de tres días consecutivos; la misma que contiene los siguientes términos: ADMITASE a trámite la solicitud presentada por CARMEN CHORE ANGULO, sobre Autorización Disponer de Bien de Menor de Edad contra el Ministerio Público-Fiscalía Civil y de Familia de Ascope; en la vía del PROCESO NO CONTENCIOSO; SEÑALESE el día DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a horas OCHO CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DE LA MAÑANA; TENGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica; y por SEÑALADO su domicilio procesal y casilla electrónica se indica en donde se le notificará conforme a ley.VICTOR PLASENCIA MOSTACERO Secretario Judicial P/6574462 – 13,14,15mz – S/21.00 EDICTO Ante el Tercer Juzgado de Familia de Trujillo sede Natasha, bajo Expediente N°: 11291-2017-0-1601-JR-FC-03, a cargo de la Magistrado YVONNE LUCAR VARGAS, Especialista ROCIO ÑIQUE PEÑARAN, en los seguidos por doña SANTOS ASUNCIÓN VASQUEZ PAREDES contra la sucesión de Juan Leonel Carbajal Vásquez sobre RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE UNIÓN DE HECHO. Ha ordenado mediante Resolución N° 03, de fecha 24/01/2018 que; SE ADMITA la demanda de RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE UNIÓN DE HECHO, interpuesta por doña SANTOS ASUNCIÓN VÁSQUEZ PAREDES; TRAMITESE en la Vía del Proceso de Conocimiento; TENGASE por ofrecidos los medios probatorios presentados por esta parte; TRASLADO de la demanda a la sucesión de quien en vida fue JUAN LEONEL CARBAJAL



VÁSQUEZ, por el plazo de SESENTA días de notificado con la presente resolución; bajo apercibimiento de nombrársele Curador Procesal; en consecuencia NOTIFIQUESE a la sucesión de quien en vida fue JUAN LEONEL CARBAJAL VÁSQUEZ, mediante edictos en el diario oficial “El Peruano” y en el Diario “La República”; por tres días hábiles. ROCÍO ÑIQUE PEÑARAN Secretaria Judicial P/6576461 – 13,14,15mz – S/24.00 EDICTO CIVIL EXPEDIENTE N° 2386-2017, tramitado en el 5to Juzgado Especializado en lo Civil de Trujillo, especialista Yuri Martin Villanueva Quispe, Juez Felipe Perez Cedamanos, mediante Resolución N° dos de fecha Veinticinco de Agosto del año Dos mil diecisiete se ha admitido a trámite la demanda de otorgamiento de Escritura Pública, seguido por Nancy Rosario Cano de Padilla contra Inmobiliaria Santo Dominguito S.A., habiéndose ordenado notificar a la demandada Inmobiliaria Santo Dominguito S.A. Admitir la demanda interpuesta por Nancy Rosario Cano Padilla contra Inmobiliaria Santo Dominguito S.A. Sobre Otorgamiento de Escritura Pública, tramítese en la Vía de Proceso Sumarísimo, Téngase por ofrecidos los medios probatorios, en consecuencia para la notificación al demandado con la demanda, anexos y presente resolución Emplácese mediante Edictos a publicarse en el Diario Oficial el Peruano y otro de mayor circulación de la ciudad para que el demandado en el plazo de veinticinco días se apersone al proceso bajo apercibimiento de nombrársele Curador Procesal. YURI MARTIN VILLANUEVA QUISPE Secretario Judicial P/6576485 – 13,14,15mz – S/21.00 EDICTO En el Exp. No. 3994-2017 seguido por doña AIDA ESTHER MORALES ANTINORI y otra contra LEVI MORALES MORENO y otros sobre petición de herencia y declaración de herederos, la señora juez Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Trujillo Dra. Ana Karina Armas Cueva ha dispuesto publicarse el siguiente edicto con la siguiente resolución: RESOLUCIÓN No. TRES.- Trujillo, 17 de Enero de 2,018.- SE RESUELVE: NOTIFICAR con la presente resolución por EDICTOS a la SUCESION de don ITALO HUMBERTO MORALES ANTINORI, por el plazo de CUARENTA Y CINCO DIAS de acuerdo a lo establecido en los artículos 435 y 479 del Código Procesal Civil, debiendo publicar los edictos de acuerdo a lo señalado en el artículo 167 del Código Procesal Civil, a fin de que comparezca su SUCESOR PROCESAL, bajo apercibimiento de nombrársele CURADOR PROCESAL en caso de no hacerlo. Lo que se comunica para los fines de ley. Dra. Cinthya Hidalgo Cina, Secretaria Judicial del 1er. Juzgado Civil de Trujillo. Trujillo, 02 de Febrero de 2018. CINTHYA HIDALGO CINA Secretaria Judicial P/6576568 – 13,14,15mz – S/21.00 EDICTOS ANTE EL 3JPLT QUE DESPACHA LA JUEZ DRA. LISETTE ROJAS L, SE TRAMITA EL EXPEDIENTE N° 1659-2005 SEC. DRA. DIANA ACOSTA R. SOBRE AUMENTO DE ALIMENTOS, POR RESOLUCION NÚMERO 21 DE FECHA 01.09.2017 DECLARA CESE DE LA REPRESENTACION LEGAL DE DOÑA ANA MARIA RODRIGUEZ REYNA RESPECTO A SU HIJO MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ RODRIGUEZ, QUIEN HA ADQUIRIDO LA MAYORIA DE EDAD, OTORGUESE EL PLAZO DE TRES DIAS AL CITADO ALIMENTISTA PARA QUE SE APERSONE AL PRESENTE PROCESO, SUSPÉNDASE LOS EFECTOS DE LOS ACTOS PROCESALES EFECTUADOS POR LA DEMANDANTE RESPECTO AL DERECHO EXIGIDO EN LA PRESENTE CAUSA PRETENDI A FAVOR DEL ALIMENTISTA BENEFICIARIO MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ RODRIGUEZ HASTA QUE SEAN RATIFICADOS POR ÉL



MISMO DEBIDAMENTE APERSONADO AL PRESENTE PROCESO, SEÑALANDO SU DOMICILIO REAL, PROCESAL Y CASILLA ELECTRÓNICA. TRUJILLO, 06 DE MARZO DEL 2,018 DIANA MISHELLA ACOSTA RODRIGUEZ Secretaria Judicial P/6576538 – 13,15,19mz – S/24.00



4. EDICTOS PENALES EDICTO PENAL EXP. Nº 310-2014-15-JPUCH JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHEPEN SEC. TANIA DEL P. DÍAZ IPANAQUE Se cita, llama y emplaza al acusado JORGE LUIS PONCE TAPULLINA, para que concurra en la SALA de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal de Chepén ubicado en la Mz D, Lote 12, Segundo Piso- Urbanización Palma Bella de la ciudad de Chepén, el día DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO 2018 a horas OCHO Y CUARENTA Y CINCO DE LA MAÑANA y se defienda de los cargos que se le imputan sobre delito de OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de CONSUELO NICOLE PONCE ARRIVASPLATA. Chepén, 07 de Marzo del 2017. 09, 12, 13 – MZO.EDICTO PENAL Exp.: 03245-2017-89 2ª Juzgado Penal de Investigación Preparatoria Secretaria: ANA ISABEL HERNANDEZ JAUREGUI Se notifica a LUIS NEIL ARANEDA MORENO, con la resolución Nª UNO, por la cual se le CORRE TRASLADO POR EL PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES el requerimiento fiscal de ACUSACIÓN, de acuerdo al artículo 350 del CPP, a efectos que pueda hacer sus descargos correspondientes, en el proceso seguido en su contra, por el delito de violación de domicilio, en agravio de Katherine Nazareth Panibra Benites. 07 de Marzo de 2018. 09, 12, 13 – MZO.EDICTO PENAL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MBJ LA ESPERANZA EXP. Nº: 04063-2016-29-1618-JR-PE-01 JUEZ: RAFAEL ROMERO RODRIGUEZ SECRETARIO: VICTORIA SALINAS FIGUEROA IMPUTADO: JOSE CARLOS CASTILLO BOCANEGRA RESOLUCION ONCE.- Dado cuenta con el estado del presente proceso, se CITA AUDIENCIA de Control de Acusación al imputado CASTILLO BOCANEGRA JOSE CARLOS, para el día 26 DE MARZO DEL 2018 A HORAS 09:30 DE LA MAÑANA, en el proceso seguido contra del investigado José Carlos Castillo Bocanegra, por el delito de Lesiones Culposas, en agravio de la José Avilio Alvarado Abanto. Esperanza, 06 de Marzo del 2018. 09, 12, 13 – MZO.EDICTO PENAL JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE ASCOPE CUADERNO DE ACUSACIÓN Nº: 00017-2015-73-1602-JR-PE-01 SECRETARIO JUDICIAL: ABOGADO. ANDY MAX HERRERA FERNANDEZ La señora Juez del JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE ASCOPE, DOCTORA CARMEN RUTH VIÑAS ADRIANZEN ha Dispuesto: Notificar por Edictos al procesado Percy Manuel Gonzales Cabellos, con la resolución número uno, de fecha diecinueve de enerodel año dos mil dieciocho, mediante la cual el Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de Ascope Resuelve: CORRER TRASLADO a los demás sujetos procesales por el plazo perentorio de 10 DÍAS UTILES, a efectos de que puedan por escrito 1) observar formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de defensa, 3) solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba anticipada, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de un criterio de oportunidad (principio de oportunidad o terminación anticipada), 6) ofrecer prueba para el juicio, 7) objetar la reparación civil ofreciendo los medios de prueba pertinentes, 8), proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria



en juicio, 9) proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen probados, y 10) plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio; todo ello con el objeto de ser debatido en la audiencia preliminar de control de acusación. PRECISAR que solo será objeto de debate en la audiencia preliminar de control de acusación las solicitudes fundamentadas por escrito y presentadas dentro del plazo de Ley. Ascope, 08 de marzo del 2018. 09, 12, 13 – MZO.EDICTO PENAL INST. N° 371-1998 SALA MIXTA PERMANENTE DE TRUJILLOCORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD SECRETARIO: LOYER ACUÑA CORONEL Cita y emplaza a: ACUSADO CONTUMAZ: LUIS OSWALDO RAVELO CUESTAS, para que se ponga(n) a derecho y se defienda(n) de los cargos formulados en su contra por el Ministerio Público, en el proceso que se le sigue por el delito de VIOLACION DE LA LIBERTAD SEXUAL DE MENOR, en agravio de M.F.F.M. VICTOR ANTONIO CASTILLO LEON Presidente 09, 12, 13 – MZO.EDICTO PENAL INST. N° 479-2004 SALA MIXTA PERMANENTE DE TRUJILLOCORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD SECRETARIO: LOYER ACUÑA CORONEL Cita y emplaza a: ACUSADO AUSENTE: PEDRO VALLE GUILLEN, para que se ponga(n) a derecho y se defienda(n) de los cargos formulados en su contra por el Ministerio Público, en el proceso que se le sigue por el delito de ASESINATO, en agravio de PRESBÍTERO ANTICONA NARVÁEZ. VICTOR ANTONIO CASTILLO LEON Presidente 09, 12, 13 – MZO.EDICTO PENAL INST. N° 423-2007 SALA MIXTA PERMANENTE DE TRUJILLOCORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD SECRETARIO: LOYER ACUÑA CORONEL Cita y emplaza a: ACUSADO CONTUMAZ: ALEX SMITH ORBEGOSO ACEVEDO, para que se ponga(n) a derecho y se defienda(n) de los cargos formulados en su contra por el Ministerio Público, en el proceso que se le sigue por el delito de VIOLACION DE LA LIBERTAD SEXUAL DE MENOR, en agravio de R.A.M.C. VICTOR ANTONIO CASTILLO LEON Presidente 09, 12, 13 – MZO.EDICTO PENAL INST. N° 6782-2001 SALA MIXTA PERMANENTE DE TRUJILLOCORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD SECRETARIO: LOYER ACUÑA CORONEL Cita y emplaza a: ACUSADO AUSENTE: HILSER LUÍS GIL SALINAS, para que se ponga(n) a derecho y se defienda(n) de los cargos formulados en su contra, en el proceso que se le sigue por el delito de TRAFICO ILICITO DE DROGAS, en agravio de EL ESTADO. VICTOR ANTONIO CASTILLO LEON Presidente 09, 12, 13 – MZO.EDICTO PENAL El Sexto Juzgado Penal Unipersonal De Trujillo, que tiene como a la Juez al Dra. INGRID RENEE PAJARES ACOSTA; cita y emplaza al acusado WILSON EDUARDO RIOS RUIZ; para la AUDIENCIA PÚBLICA DE JUICIO ORAL del día 27.04.2017 a horas 09:30 A.M. en la SALA DEL SEXTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TRUJILLO, A - “Espaldas del Registro de Control de Firmas Biométrico” – Costado de la Coordinación de Audio (pasadizo de los Especialistas de Juzgado de Paz Letrado), ubicada en el primer piso del Edificio de las dependencias del Nuevo Código Procesal Penal, sito dentro de la Sede Judicial de la Avenida América Oeste



s/n, Urbanización Covicorti, Sector Natacha Alta, de esta ciudad de Trujillo; bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inconcurrencia, en el EXP. 5541-2014-34, seguido contra WILSON EDUARDO RIOS RUIZ, delito CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA EN SU MODALIDAD DE CONDUCCIÓN DE VEHICULO EN ESTADO DE EBRIEDAD Y DROGADICCIÓN, ilícito penal previsto y sancionado en el Artículo 274° del Código Penal, en agravio de LA SOCIEDAD, (Defensoría Jurídica del Ministerio de Transportes y Comunicaciones-MTC). Asistente de Causas Jurisdiccionales: RUBY KAREN M. ZAVALETA CARRASCO. 12, 13, 14 – MAR.EDICTO PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TRUJILLO CUADERNO DE DEBATE N°: 02315-2015-96 JUEZ: DRA. LILIANA JANET RODRIGUEZ VILLANUEVA. ASISTENTE DE CAUSAS: RUBY KAREN M. ZAVALETA CARRASCO SE CITA Y EMPLAZA A: ISABEL CORREA LLEPEN DE DIAZ Por resolución N° 01, de fecha 24 de abril del año en curso, se resuelve: CITESE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL en la presente causa penal, la misma que se realizará el día CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (0404-2018) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM.) la realización de la audiencia de juicio oral, la misma que se realizará en la SALA DEL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL, ubicada en el SEGUNDO PISO del Edificio de las dependencias del Nuevo Código Procesal Penal, dentro de la Sede Judicial de la Avenida América Oeste s/n, Urbanización Covicorti, Sector Natasha Alta, de esta ciudad de Trujillo. Indicándose que ante la inconcurrencia de la referida acusada ISABEL CORREA LLEPEN DE DIAZ, el apercibimiento es ser declarado REO CONTUMAZ y ordenarse su conducción compulsiva. Art. 367 del CPP. TRUJILLO, 12 de ENERO del 2018. 12, 13, 14 – MZO.EDICTO PENAL El Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Trujillo, que tiene como Juez al Doctor JAINO ALONSO GRANDEZ VILCHEZ, cita y emplaza al acusado DAVID ISAI ANAMPA ANTICONA para la Audiencia Pública de Juicio Inmediato del día 25/05/2018 a las 10:20 horas, en la Sala de Audiencias número TRES de Juzgamiento asignada al Segundo Juzgado Penal Unipersonal, Segundo Piso – Sede Judicial de Natasha Alta – Urb. Covicorti de esta ciudad, bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ y ordenarse su conducción compulsiva en caso inconcurrencia, ello con motivo del Proceso Inmediato N° 04849-2017-69, seguido contra DAVID ISAI ANAMPA ANTICONA por el delito CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA en la modalidad de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio de LA SOCIEDAD. Asistente de Causas Jurisdiccionales: ROSMIERE VERENIZ ISIDRO HINOSTROZA. 12, 13 y 14 de MZO.EDICTO PENAL EXP. Nº 516-2012-89-JPUCH JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHEPEN SEC. TANIA DEL P. DÍAZ IPANAQUE Se cita, llama y emplaza al acusado BRIAN ERNESTO HERRERA TORIBIO, para que concurra en la SALA de Audiencias del Juzgado Penal Unipersonal de Chepén ubicado en la Mz. D, Lote 12, Segundo Piso – Urbanización Palma Bella de la ciudad de Chepén, el día VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO 2018 a horas DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA y se defienda de los cargos que se le imputan sobre delito de ESTAFA, en agravio de MERCEDES GERARDO TIRADO HUACCHA. Chepén, 31 de Enero del 2018. 12, 13, 14 – MZO.EDICTO JUDICIAL Exp. N° 3265-2017-12 Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria JUEZ DRA. IRENE MILAGRITOS CRUZADO ZAPATA Sec. DRA. YSELA CARRERA RENGIFO Se emplaza al imputado CARLOS HUMBERTO CÁCERES PÉREZ con la resolución N° 04, que REPROGRAMA AUDIENCIA DE CONTROL



Corte Superior de Justicia de La Libertad DE ACUSACIÓN para el día 11/04/2018 A LAS 11:00 HORAS, en la sala de audiencias del cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo sito en la Corte Superior de Justicia de La Libertad ubicado en la Av. América Oeste s/n Urb. Covicorti Sector Natasha Alta - Primer piso Módulo Penal, proceso seguido en su contra por el delito de HURTO AGRAVADO en agravio de SANCHEZ URTECHO CARMENCITA ODALIS. Haciéndole presente que el contenido completo de la carpeta fiscal N° 5926-2014, se encuentra a su disposición en la fiscalía en cargada.Exp. 3265-2017-12. Trujillo, 31 de Enero de 2018. 12, 13, 14 – MZO.EDICTO PENAL EXPEDIENTE Nº 1524 - 2018 - 0 - 1601-JRPE-06. SEXTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TRUJILLO. Asistente de causas: Eddy Sánchez Gálvez. La señora Juez del Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo, doctora, Irma Rivertte Chico, emplaza al imputado FERMIN DARIO VIGO LARA, con la resolución número UNO, para que se ponga a derecho ante el despacho del Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria, sito en Natasha Alta – Urb. COVICORTI, por motivo de haberse programado Audiencia Única de Incoacción de Proceso Inmediato, para el día 2803-18, a las 10:00 a:m, en el proceso que se le sigue por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en agravio de Daniela Lucero Vigo Calderón. Trujillo, 05 de Marzo del 2018.12, 13, 14 – MZO.EDICTO PENAL El Sexto Juzgado Penal Unipersonal, que tiene como Juez a la doctora Ingrid Renee Pajares Acosta cita y emplaza al acusado GABRIEL VILLALOBOS SOSA para la audiencia de juicio oral del día 09.04.2018 a horas 09:00 am., en la Sala del Sexto Juzgado Unipersonal-PRIMER PISO del Edificio de las dependencias del Nuevo Código Procesal Penal, Sector Natasha AltaTrujillo, bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ y ordenarse su conducción compulsiva en caso inconcurrencia, en el exp. 51892015-30, seguido contra GABRIEL VILLALOBOS SOSA, por el delito de OBTENCION FRAUDULENTA DE CREDITOS, en agravio de BANCO DE CREDITO DEL PERU. Asistente de Causas Jurisdiccionales: LEOMARA JUNIOR CASTRO JUAREZ. 12, 13, 14 – MZO.EDICTO JUDICIAL JUEZ: DR. ALBERTO RAMIRO CRUZADO ALIAGA ASIST. CAUSAS: FANNY FARRO QUIROZ El Sétimo Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo, en el Exp. Nº 113-2017-66-1601--JRPE-7, emplaza al acusado EBER GILMER LAZARO CASTRO, en la investigación seguida en su contra; con la Res. N° 05 QUE RESUELVE: PROGRAMAR la audiencia pública de CONTROL DEL REQUERIMIENTO FISCAL ACUSATORIO, para el día VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, A LAS 09:30 AM (hora exacta) en la Sala de Audiencias del SETIMO Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo, sito en la Corte Superior de Justicia de La Libertad, ubicada en la Av. América Oeste s/n – Urb. Covicorti- Sector Natasha Alta de la ciudad de Trujillo – Primer Piso- Módulo Penal-; con la presencia obligatoria del Fiscal a cargo del caso y del abogado defensor del acusado. Trujillo, 06 de marzo de 2018. 12, 13, 14 – MZO.EDICTO PENAL EXP. Nº: 00248-2017-89-1608-JR-PE-01 EL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN; Juez: Dr. Sandoval Asistente de Causas Rojas, pone en conocimiento del imputado Junior Jamer Contreras Salvador que mediante resolución número nueve dispone la reprogramación de la audiencia de Prisión Preventiva para el día 18-04-2018 a horas 09:00 am, la misma a realizarse en la Sala de Audiencia del Juzgado de Investigación Preparatoria – Huamachuco, solicitando el representante del Ministerio Público la medida de Prisión Preventiva para el referido imputado por el plazo de nueve meses por encontrarse procesado por el delito de Extorsión, en agravio de Telmo Antonio Nontol Nontol, habiéndole designado defensor público



cuya oficina se encuentra ubicada en el Jr. Leoncio Prado N° 180 de esta ciudad. Huamachuco, 08 de Marzo del 2018.12, 13, 14 – MZO.EDICTO PENAL El 01° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, en el Exp. N° 5266-2014-35, que se sigue contra QUEZADA CORDOVA, DEIVI, proceso que se le sigue por el delito de CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCIÓN en agravio de LA SOCIEDAD; con la resolución N° 4 y 5 que amonestan al sentenciado, para que en el plazo de cinco días naturales después de su notificación proceda al cumplimiento de las reglas de conducta, bajo sanción de continuarse con la ejecución de la sentencia previo requerimiento fiscal. Asistente de causas: María Elena Zapata Ruiz. 12, 13, 14 – MZO.EDICTO PENAL 3° JUZGADO PENAL COLEGIADO EXP. N° 1634-2017-20-1601-JR-PE-05 ASIST. CAUS. JURISD. LUISA DORIS QUEZADA MURGA Se cita y emplaza al acusado ANGELO GIAN FRANCO CHIMBOR GONZÁLES, en calidad de coautor, por el delito de robo agravado, en agravio de OLGA MARIA ZAVALETA BERNABE, OLGA BEATRIZ GUTIÉRREZ ZAVALETA, MILAGRITOS DEL PILAR REYES SÁNCHEZ y MORELIA DEL PILAR REYES SÁNCHEZ, a fin de que se ponga a derecho y concurra a la audiencia de juicio oral reprogramado para el día 25 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, a las 09:00 HORAS DEL MAÑANA, la misma que se realizara en la SALA N° 05 DE JUZGAMIENTO – ADJUNTA AL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO EL MILAGRO; bajo apercibimiento de ser declarado CONTUMAZ en caso de inconcurrencia. 12, 13, 14 – MZO.EDICTO JUDICIAL El JUZGADO INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE PACASMAYO; Juez Dr. VOJVODICH TOCON, HACE SABER: Que cita y emplaza a la acusada JUANA ROSA CORREA LINARES a La audiencia de Juicio Oral para el día 27 DE MARZO DEL AÑO 2018 A LAS 10:00 HORAS DE LA MAÑANA, La misma que tendrá lugar em este Juzgado penal Unipersonal de Pacasmayo ubicado em La Avenida Centenário S/N cuadra Uno – Segundo Piso de San Pedro de LLoc; bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ y ordenarse su conducción compulsiva, em caso de inasistencia, en el EXP. Nº 136-2012-2, seguido contra OTTO PAUL DIAZ BARRENECHEA y otros por el delito de ESTELIONATO, en agravio de ISMERIA HUAMAN FERNANDEZ y outro. 12, 13, 14 – MZO.EDICTO JUDICIAL Exp N° 5243-2016-0 Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria Sec. Fanny Farro Quiroz Se emplaza a ARSENIO ESPINOZA CURILLA con la resolución N° uno de fecha 16 de agosto de 2018, que RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE LA PRESENTE ACCIÓN DE GARANTIA debiendo para tal efecto ABRIR SUMARIA INVESTIGACIÓN contra el señor JUAN DEL CARMEN ESCALANTE AHUMADA en calidad de PRESIDENTE DEL COMITÉ DE GESTIÓN, DESARROLLO y PROCESO DEL PARQUE CARLOS MARTINEZ PINILLOS DE TRUJILLO y toda SU JUNTA DIRECTIVA por la Acción de HABEAS CORPUS planteada, con el objeto de determinar si se ha producido o no la violación de los derechos invocados por el recurrente, así también CORRASE traslado al demandado por el plazo de 48 horas a fin de que haga sus descargos, cumplido el plazo o hechos los descargos DESE cuenta para resolver, proceso de Habeas Corpus seguido en su contra y en beneficio de Los Vecinos Usuarios del Parque Martínez de Pinillos de Trujillo. Trujillo, 08 de marzo de 2018. 12, 13, 14 – MZO.EDICTO PENAL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MBJ LA ESPERANZA EXP. Nº 766-2018-0-1618-JR-PE-01 JUEZ JENNER MOISES VASQUEZ MARTINEZ SECRETARIA: FCA. VICTORIA SALINAS FIGUEROA



Martes 13 de marzo de 2018 CITA al imputado MIGUEL ANGEL REYES TEJADA a la audiencia de INCOACCION DE PROCESO INMEDIATO para el 26/03/2018 hora 12:15 DEL DIA., en la Sala de Audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria – La Esperanza, proceso que se sigue por el delito de Omisión de Asistencia Familiar en agravio de Luis Miguel Reyes Avalos. La Esperanza, 08 de Marzo del 2018. 12, 13, 14 – MZO.EDICTO PENAL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MBJ LA ESPERANZA EXP. Nº :01091-2018-0-1618-JR-PE-02 JUEZ:JENNER VASQUEZ MARTINEZ SECRETARIO: VICTORIA SALINAS FIGUEROA IMPUTADO: CLEVER VELASQUEZ VELASQUEZ RESOLUCION ONCE.- Dado cuenta con el estado del presente proceso, se CITA AUDIENCIA de Control de Proceso inmediato al imputado Clever Velásquez Velásquez, para el día 26 DE MARZO DEL 2018 A HORAS 11:30 DE LA MAÑANA, en el proceso seguido contra del investigado Clever Velásquez Velásquez, por el delito de Conduccion en Estado de Ebriedad, en agravio de La Sociedad. La Esperanza, 07 de Marzo del 2018. 12, 13, 14 – MZO.EDICTO PENAL El 03° Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo, en el Exp. Nº 4654-2015-434-JR-PE-03, emplaza al IMPUTADO OTIS ANTENOR CABRERA LOYOLA, en calidad de autor del delito de Asociación Ilícita para Delinquir tipificado en el artículo 317° del Código Penal con las agravantes de los incisos a) y b) (para el Primero en ambas agravantes y para los demás solo en la primera) en agravio de LA SOCIEDAD representada por la Procuraduría de orden Público del Ministerio del Interior, con la resolución N° 01 que dispone RECEPCIONAR el REQUERIMIENTO MIXTO expedida por el Despacho de Investigación de la Fiscalía Corporativa Especializada en Crimen Organizado de Trujillo y se le imponga DIEZ AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, ciento ochenta (180) días multa por el delito arriba mencionado, inhabilitación para ejercer profesión, comercio, arte, o industria por el periodo de DIEZ AÑOS, esto de conformidad con el articulo 36 incisos 2 y 4 del Código Penal a efectos de que pueda, hacer sus descargos respectivos. Se hace conocer que se le ha asignado DEFENSOR PUBLICO. Asistente de causas: López Sipiran. 13, 14, 15 – MZO. EDICTO PENAL Exp: 01484-2018-0 6° Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de Trujillo Secretario: ANA ISABEL HERNANDEZ JAUREGUI Se notifica a EDWIN ALEXANDER BALLENA CASAMAYOR, con la resolución N° UNO, por la cual se CITA A LA AUDIENCIA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO, a llevarse a cabo EL DIA 26/03/2018, A LAS 09:30 AM, en la sala de audiencias del 6°JIPT, en el proceso seguido en su contra, por el delito de omisión de asistencia familiar, en agravio de HAIR ALEXANDER BALLENA LOPEZ. 09 de Marzo de 2018. 13, 14, 15 – MZO.EDICTO PENAL EXPEDIENTE Nº 2240 - 2016 - 91 - 1601 JR PE 02. SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TRUJILLO. Asistente de causas: Eddy Sánchez Gálvez. El señor Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo, doctor, Rosendo Pompeyo Vía Castillo, emplaza al señor Representante de la empresa que ostentan el derecho de patente de Pegamento Africano APIS PLAST, con la resolución número 05, que declara Fundado el pedido de Sobreseimiento Parcial en el proceso seguido contra JUDITH ELIZABETH LEIVA UGAS por el delito de Uso o Venta No Autorizada de Diseño Industrial en grado de Tentativa, en agravio de vuestra empresa; a fin de que haga valer su derecho conforme a ley. Trujillo, 08 de Marzo del 2018.13, 14, 15 – MZO.-



EDICTO PENAL EXP. Nº: 00248-2017-89-1608-JR-PE-01 EL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN; Juez: Dr. Sandoval Asistente de Causas Rojas, pone en conocimiento del imputado Junior Jamer Contreras Salvador que mediante resolución número ocho dispone la reprogramación de la audiencia de Prisión Preventiva para el día 08-03-2017 a horas 10:30 am, la misma a realizarse en la Sala de Audiencia del Juzgado de Investigación Preparatoria, solicitando el representante del Ministerio Público la medida de Prisión Preventiva para el referido imputado por el plazo de nueve meses por encontrarse procesado por el delito de Extorsión habiéndole designado defensor público cuya oficina se encuentra ubicada en el Jr. Leoncio Prado N° 180 de esta ciudad. Huamachuco, 17 de Enero del 2018.13, 14, 15 – MZO.EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE PAIJAN EXP. N° 00252-2014-39 JUEZ: DR. JUAN CONRRADO BENDEZU VILLENA ESPECIALISTA JUDICIAL: EVELYN TERESA CHAMAYA LEÓN El Juzgado Investigación Preparatoria de Paiján, en el Exp. Nº 00252-2014-39-1616-JR-PE-01., emplaza a los agraviados JOSE DOMINIO ORBEGOSO HURTADO, MARIBEL ORBEGOSO ROMERO y JUSTA ROMERO GUTIERREZ, con la Res. N° 01, en donde se les HACE SABER que existe un REQUERIMIENTO DE SOBRESEIMIENTO de la investigación seguida contra PAOLO ISAAC ROMY CORDOVA RODRIGUEZ y GILBERTO CORDOVA BLAS, por el delito de ROBO AGRAVADO, en agravio de JOSE DOMINIO ORBEGOSO HURTADO, LENER NIQUIN HUANCAJULCA, MARIBEL ORBEGOSO ROMERO y JUSTA ROMERO GUTIERREZ, y a su vez un REQUERIMIENTO ACUSATORIO en contra de PAOLO ISAAC ROMY CORDOVA RODRIGUEZ, por el delito de TENENCIA ILEGAL DE MUNICIONES, en agravio del ESTADO – MINISTERIO DEL INTERIOR; ello a fin de que tomen conocimiento del requerimiento fiscal solicitado y puedan accionar los derechos que la ley les faculta. Paiján, 05 de Marzo de 2018. 13, 14, 15 – MZO. EDICTO PENAL ASIST. AMADO ARTEAGA TACANGA El SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TRUJILLO, que despacha el Dr. Jaino Grandez Vílchez, cita y emplaza a JUAN CARLOS GONZALES INZAPILLO, para que se ponga a derecho y defienda de los cargos formulados en su contra en el proceso N° 05155-2017-7-1601-JR-PE-06, por el delito de OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de CARLOS DANIEL GONZALES TAPULLIMA Y OTRO, debiendo concurrir a la AUDIENCIA DE PROCESO INMEDIATOJUICIO ORAL el día DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO a las 14:00 HORAS, en la SALA 2JUPT – sede judicial de Natasha Alta, bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ en caso de inconcurrencia. Trujillo, 05 de marzo de 2018. 13, 14, 15 – MZO. EDICTO EXPEDIENTE: 5406-2015-23-1618-JR-PE-01 JUEZ: RAFAEL ESTEBAN ROMERO RODRIGUEZ ESPECIALISTA: MARTHA BEATRIZ LOYAGA CHAVEZ El Señor Juez del 1° Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de Justicia de La Esperanza, HACE SABER que en el Expediente N° 5406-2015-23-1618-JR-PE-01, seguido contra Erika Gisell Cerna Vigo y otros, por el Delito de Asociación Ilícita para Delinquir y otros, en agravio de El Estado y otros; mediante Resolución N° 40 de fecha 31 de Enero de 2018, se ha declarado fundado el requerimiento fiscal, y se dispone Prisión Preventiva por el plazo de dieciocho meses contra el investigado JULIO RAMOS REYES o JULIO RAMOZ REYEZ.- Notifíquese.13, 14, 15 – MZO. EDICTO PENAL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE CAJAMARCA Especialista Judicial: MARCIA DENYS ÁLVAREZ FIGUEROA
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Expediente N°: 208-2018-0-0601-JR-PE-01 Procesado: ARRIBASPLATA BECERRA PEPE ORLANDO I. DECISIÓN: Por las consideraciones antes esbozadas; SE RESUELVE: 1. DECLARAR que el requerimiento de incoación contiene el nombre del imputado los hechos, la tipificación especifica correspondiente y el nombre del agraviado. 2. FIJAR fecha para la audiencia única de incoación para determinar la procedencia del proceso inmediato, para el día JUEVES QUINCE (15) DE MARZO del año en curso a las 9:15 horas, la misma que se llevará a cabo en la sala de audiencias número tres, ubicada en el 1er Piso del Módulo Penal de Flagrancia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca (Av. Cantuta N°1244). 3. SE DISPONE notificar al Ministerio Público, al imputado y a su Abogado defensor público, para que concurran a la audiencia inaplazable; bajo apercibimiento, en el caso del Fiscal Penal, de tener como no presentado su requerimiento y procederse a su Archivo Definitivo así como comunicar a la Oficina de Control Interno del Ministerio Público; todo ello en caso de inasistencia, y en el caso del Abogado defensor particular público del imputado, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia de oficiar a la Dirección Distrital de la Defensa Pública, comunicando la omisión incurrida. 4. NOTIFIQUESE VIA EDICTOS al procesado PEPE ORLANDO ARRIBASPLATA BECERRA, en el diario judicial “La Republica” por el lapso de tres días consecutivos, con el extracto del requerimiento fiscal y la presente resolución. 5. COMUNICAR a las partes, que en la referida audiencia, pueden instar la aplicación del Principio de oportunidad, de un acuerdo Reparatorio o la Terminación Anticipada, según corresponda. REGISTRESE Y COMUNÍQUESE.13, 14, 15 – MZO.EDICTO PENAL EXP. Nº: 00382-2014-0-1608-JR-PE-01 EL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN; Juez: Dr. Sandoval Asistente de Causas Rojas, pone en conocimiento del imputado Jorge Ramos Vásquez que mediante resolución número cuatro dispone la reprogramación de la audiencia de control de acusación para el día 22-03-2018 a horas 9:00 am la misma a realizarse en la Sala de Audiencia del Juzgado de Investigación Preparatoria. El representante del Ministerio Público acusado por el delito de conducción en estado de ebriedad, en agravio de la Ministerio de Transporte y Comunicaciones solicitando la pena de dos años de pena privativa de la libertad y la suma de ochocientos soles por concepto de reparación civil, designándosele defensor público cuya oficina está ubicada en Jirón Leoncio Prado N° 180 Huamachuco. Huamachuco, 02 de Marzo del 2018.13, 14, 15 – MZO.EDICTO PENAL EXP. Nº: 00202-2014-0-1608-JR-PE-01 EL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN; Juez: Dr. Sandoval Asistente de Causas Rojas, pone en conocimiento del acusado Orlando Einer López Delgado que mediante resolución número uno se le corre traslado del requerimiento fiscal por el plazo de diez días, el representante del Ministerio Público lo acusa por el delito de conducción en estado de ebriedad, en agravio de la Sociedad, solicitando una pena de dos años de pena privativa de la libertad e inhabilitación consistente en la incapacidad para obtener autorización para conducir cualquier vehículo por el término de dos años, además se le ha consignado a un abogado defensor público cuya oficina se encuentra ubicada en el Jr. Leoncio Prado N° 180- Huamachuco. Huamachuco, 02 de Marzo del 2018.13, 14, 15 – MZO.EDICTO PENAL EXP. Nº: 00293-2014-95-1608-JR-PE-01 EL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN; Juez: Dr. Sandoval Asistente de Causas Rojas, pone en conocimiento de la agraviada Marciana Chacón Paredes y Ronal Dario Ruíz Chacon que mediante resolución número cuatro se ha programado para el día 1804-2018 a horas 10:00 am la audiencia de control de acusación la misma que se realizará en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Huamachuco, 09 de Marzo del 2018.13, 14, 15 – MZO.-
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jueces superiores de la csjll eligieron a los presidentes 

14 mar. 2018 - SEÑOR JUEZ DOCTOR LUIS SÁNCHEZ. FERRER CHAVEZ Y ESPECIALISTA ... Terrones Goicochea Cesar Hugo y Heny Yov
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Eligieron a los grandes campeones 

demandante de caballos criollos producto del fenomenal desarrollo de la ganaderэa en esta regiєn, por eso decidimos veni
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Los presidentes 

Dr. Octavio Islas. Julio Scherer García. Amaranta .... encontrados era la estela que Proceso dejaba en el gobierno seman
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jueces superiores participaron como expositores en 

Alberto Cevallos Vegas y Jorge Hernán Ruíz Arias, intervinieron como expositores en el II Congreso de Rondas y Comunidad
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csjll será sede de "reunión anual de presidentes y 

Dr. Jorge F. de la Rosa González Otoya. Dr. Rolando Augusto Acosta Sánchez. Dr. Gilberto Otoniel ... Raúl Ayala Tenorio,
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Declaración de los Presidentes - iirsa 

El proceso de integración hemisférica, - área de libre comercio de las Américas (ALCA), supone un gran desafío por el im
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LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS JUECES ... 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS JUECES ...https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1492261952-La-responsabi
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Feliz día de los presidentes 

15 feb. 2019 - Bill Epps - Asintente Principal. Rebekah Griffis- Editores ... Bammm Farms. Bill Duckworth neumático ...
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los presidentes - cloudfront.net 

Ordaz no llegó pero su jefe de prensa se encargó del asedio al hablar de subversión, deslealtad, desorden, caos, patria,
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designan presidentes de los jurados electorales de 

17 mar. 2018 - La Sala Plena de la Corte Superior de Justicia de Piura, integrada por los Jueces Superiores Titulares de
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jueces superiores de piura son ratificados por el cnm 

... ALVAREZ QUISPE. SECRETARIO GENERAL ...... Elena LEON USURIN, Registro. N° 302. .... Castilla, 06 de febrero de 2017.
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jueces superiores de piura son ratificados por el cnm 

SEDANO NUÑEZ, ALFREDO JOSE - JUEZ SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ICA. Lima, 13 de marzo de .... MARTINEZ SOUSA Y. MAR
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jueces superiores de piura son ratificados por el cnm 

SILVIA MARY RUMI-. CHE JACINTO y PE- ...... del año calendario de haber sido adquirido у para los =utilizados= es de tre
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Los jueces europeos decidirán 

hace 6 días - A día de hoy, el Convenio de Montreal, normativa que regula las ... Pasado este tiempo, es decir, 21 días,
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presidente de la csjll visitó los talleres “cárceles 

11 abr. 2018 - Dr. Hugo Francisco Escalante Peralta. Dra. Norma Beatríz ... Dicho proyecto también implica que esta inst
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los sábados de trabajo continúan en la csjll 

hace 5 días - EDDY RICHARD HONORIO REBAZA. .... TRIGOSO CARMONA., sobre demanda de .... Richard Cueva Sandoval, Marion A
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Circular a los jueces de paz de campaña. 

criminales, ha sido la de desterrarlos al presidio; pero a mas de que las circunstancias del pais aún no han permitido d
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24.a ReuniÃ³n de Presidentes 

20 mar. 2019 - retroalimentaciÃ³n GENL. EdiciÃ³n final de documento. Entrega a Congreso y GENL. RevisiÃ³n del Plan. Cons
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designan presidentes de los jurados electorales de 

19 mar. 2018 - 94-789-3343 94-936-5850 34-7544 /. RPM *661990. JUAN FRANCISCO MARROQUÍN. ROSAS. Secretario Judicial. Ter
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los suscritos presidentes de las organizaciones ... - INFOPLAY 

un perjuicio y riesgo jurÃrido para nuestros empresarios, recomendamos ... Lo anterior sin perjuicio de lo que particul
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A través de la capacitación a jueces y funcionarios en 

Juez: Alfonso Lito. Cuayla Core, así como del secretario que autoriza; YENIFER. KATERIN. FLORES MAMANI, bajo Exp. No. 20
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enseñanzas de los presidentes de la iglesia: heber j.grant 

dente Grant y sus consejeros, los presidentes J. Reuben Clark Jr. y David ... El presidente J. Reuben Clark Jr. testific
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eti penal distrital de la csjll capacitó a profesores y 

24 oct. 2018 - tación Distrital del Código Procesal Penal. (ETI Penal Distrital) de la .... Pueblo Nuevo, Provincia Chep
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unidad académica de la csjll continúa fortaleciendo los 

6 ago. 2018 - Dr. River Bravo Hidalgo, secretario Cesar Urpeque. Cruzado, Medida ... Levy Anne Gilian Linares, en el loc










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














